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GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

CONVENIO DE COORDINACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ, LIC. GRACIELA ORTÍZ GONZÁLEZ, LIC. CARLOS MANUEL SALAS, Y GRAL. JULIÁN DAVID RIVERA BRETÓN, EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL ÚNICA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES DENOMINARÁ COMO “EL GOBIERNO”, 
Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARCO ADÁN 
QUEZADA MARTÍNEZ, ASISTIDO POR EL C. ELOY GARCÍA TARÍN Y CON LA INTERVENCIÓN DEL C. JUAN CUÉLLAR MARÍN, 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE REGIDORES DE SEGURIDAD PÚBLICA A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“EL MUNICIPIO”, SUJETÁNDOSE “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I.- DECLARA “EL GOBIERNO”:

I.1.- Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre y Soberano en cuanto 
su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y Popular, en los términos de lo establecido por 
los Artículos 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Local. 

I.2.- Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, con relación a 
lo previsto en los Numerales 1, 6 y 9 fracción I, de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, el Gobernador del 
Estado se constituye como autoridad para regular el tránsito de peatones y vehículos en el uso de las vías públicas, garantizando 
la seguridad de las mismas.

I.3.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua en su Artículo 24 establece que para el estudio, planeación 
y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado contará, entre otras dependencias con la 
Secretaría General del Gobierno y la Fiscalía General del Estado.

I.4.- Que los Artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los Acuerdos, Ordenes y demás disposiciones del Gobernador para 
su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de Gobierno y por el Secretario o Coordinador, a que el asunto 
corresponda.              

I.5.- Que de conformidad con lo establecido por los Artículos 35, Apartado B, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así 
como 2 Apartado B fracción VIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, a esta Dependencia Estatal le corresponde 
ejercer el mando sobre la Policía Estatal Única.

I.6.- Que según lo dispuesto por el Apartado A del Artículo 71 en su fracción V, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
la Policía Estatal Única cuenta con la Dirección de la División de Vialidad y Tránsito.

I.7.-  Que el artículo 5 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, establece que la prestación de la función 
pública de Tránsito estará a cargo de los municipios. Cuando a juicio del Ayuntamiento para prestar el servicio de tránsito por 
razones económicas o administrativas, el Ejecutivo del Estado, previo convenio con los Ayuntamientos respectivos, podrá hacerse 
cargo temporalmente en forma total o parcial de la prestación de dicho servicio.    

I.8.- Que el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador Constitucional del Estado, mediante 
Decreto No. 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado el 11 de agosto de 2010, en el Periódico Oficial 
del Estado, que declaró válidas las elecciones para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 
04 de julio de 2010 y de las que resultó electo para el período comprendido del 04 de octubre de 2010 al 03 de octubre del año 
2016, así como el acta de la sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 04 de octubre de 2010, en la que rindió protesta 
como Gobernador Constitucional del Estado para el período antes referido. 



miércoles  02  de marzo del  2011.                        PERIODICO OFICIAL 1075

I.9.- Que los C.C. Lic. Graciela Ortiz González, Lic. Carlos Manuel Salas y Gral. Julián David Rivera Bretón, acreditan su personalidad 
con los nombramientos expedidos a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, de 
fechas 4 de octubre de 2010, 5 de octubre de 2010, y 6 de octubre de 2010, respectivamente, así como con las Actas de Protesta 
correspondientes. 

I.10.- Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio legal el ubicado en el Palacio de Gobierno, primer piso, 
Calle Aldama No. 901, Colonia Centro, C.P. 31009, de la Ciudad de Chihuahua, Chih.
II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”:

II.1.- Que de conformidad con los Artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 y 126 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y los artículos 8 y 11 fracción XVIII del Código Municipal 
vigente para el Estado de Chihuahua, es una institución de orden público con  personalidad jurídica, patrimonio propio; parte 
integrante del Estado y base de su organización territorial, política y administrativa.

II.2.- Que sus representantes tienen suficientes facultades para suscribirse y obligarse conforme a los términos del presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 2 fracción III, 29 fracciones XII y XXI, 31 fracción IV, y 63 fracción 
XV, todos ellos del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

II.3.- Que con apego a lo que establece el Artículo 115 fracción III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 138 fracción I inciso a) de la Constitución Local, 179 y 180 fracción I del Código Municipal vigente, el servicio público 
de tránsito está a cargo de los Municipios.    

II.4.- Que de conformidad con el Artículo 105 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en relación con el Artículo 115 
de la Constitución Federal, las plazas, calles, avenidas, paseos y parques públicos existentes en cada Municipio; son bienes de 
uso común y por lo tanto forma parte del Patrimonio Municipal.  

II.5.- Que el multicitado Artículo 115 prevé que cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios 
con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de 
alguno de ellos, o bien, se presten o se ejerzan, coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

II.6.- Que en Sesión del H. Ayuntamiento verificada con fecha 10 de octubre del año 2010, en el desahogo del Punto 8 de la 
Orden del Día se autorizó al C. Presidente Municipal para que en representación del H. Ayuntamiento de Chihuahua celebre con 
el Ejecutivo del Estado, un Convenio referente a la Prestación del Servicio Público de Tránsito en el territorio de su competencia, 
prorrogando su vigencia por el término de dos años a partir de esa fecha.      

II.7.- Que el Lic. Marco Adán Quezada Martínez, acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez de la elección 
de Ayuntamiento expedida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua el día 12 de julio de 2010    

II.8.- Que el C. Eloy García Tarín, Secretario del Ayuntamiento acredita su personalidad con el nombramiento que fuera expedido 
a su favor, el 10 de octubre de 2010, por el Presidente Municipal de Chihuahua. 

II.9.- Que el C. Juan Cuéllar Marín, Presidente de la Comisión de Regidores de Seguridad Pública, acredita su personalidad con 
la constancia de mayoría y validez de la elección de Ayuntamiento expedida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua el día 
12 de julio de 2010.

II.10.- Que señala como domicilio legal para los efectos del presente instrumento, el ubicado en el Palacio Municipal, localizado 
en la Avenida Independencia No. 209 de la Colonia Centro de la Ciudad de Chihuahua, C.P. 31000.

III.- DECLARAN “LAS PARTES”: 
 
III.1.- Que con anterioridad a la reforma del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 3 
de febrero de 1983, la prestación del Servicio Público de Tránsito, le correspondía al Ejecutivo del Estado, el cual mediante Acuerdo 
del C. Gobernador de fecha 22 de octubre de 1963, delega la prestación del servicio público de marras a favor del Municipio de 
Chihuahua, mismo que fue dejado sin efectos por el Acuerdo No. 552 de fecha 29 de septiembre de 1964.
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III.2.- Que a la fecha el Servicio de Tránsito en el Municipio de Chihuahua ha sido prestado por el Ejecutivo Estatal, primero en 
uso de facultades propias y a partir de la reforma Constitucional de 1983, mediante convenios de coordinación de conformidad a 
la facultad contenida en el multicitado Artículo 115 Constitucional.

III.3.- Que con la entrada en vigor de la Ley de Tránsito del Estado de Chihuahua, el día 31 de enero del año 2001, y en cumplimiento 
con lo estipulado en el Artículo Sexto Transitorio de dicho ordenamiento legal, se suscribieron entre “LAS PARTES”, con fechas 
30 de abril de 2001, 5 de octubre del 2001, 11 de octubre de 2004 y 11 de octubre de 2007, los convenios respectivos para que 
siguiera siendo el Ejecutivo Estatal la entidad encargada de la prestación del Servicio Público de Tránsito.

III.4.- Que con fecha 21 de septiembre del 2006 entró en vigor la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua la cual en 
su Artículo Quinto Transitorio establece que “En aquellos municipios que a la entrada en vigor de esta Ley, el servicio de tránsito 
sea prestado por el Estado, los Ayuntamientos deberán manifestar dentro de los tres meses siguientes, su intención de asumir la 
prestación material del servicio o suscribir en los términos de la Constitución General de la República y la presente Ley, el convenio 
necesario para que sea el Estado quien lo otorgue, exceptuando los que tengan convenios vigentes”.

III.5.- Que la suscripción del presente instrumento tiene la finalidad de que la prestación del Servicio Público de Tránsito, se realice 
de manera eficiente en el Municipio de Chihuahua.   

III.6.- Que reconocen recíprocamente la personalidad con la que comparecen y se obligan a celebrar el presente instrumento legal 
sujetando sus compromisos al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación necesaria entre “LAS PARTES”, para la eficaz 
prestación del Servicio Público de Tránsito dentro del territorio del Municipio de Chihuahua.                  

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO”, utilizando sus propios recursos humanos, financieros y materiales, prestará directamente el servicio 
público de tránsito en el ámbito territorial de “EL MUNICIPIO”.     

TERCERA.- “EL GOBIERNO” al tenor de las leyes vigentes, desarrollará la rectoría y vigilancia del servicio público de tránsito 
en la jurisdicción territorial de “EL MUNICIPIO”, ejerciendo las siguientes facultades que se enumeran, así como las contenidas 
en la ley de la materia, o demás disposiciones que regulen en su caso, el tránsito de peatones y vehículos en el Estado de 
Chihuahua y los reglamentos que en materia de Protección al Ambiente emita el Municipio de Chihuahua y le confiera facultades 
y/o obligaciones a las autoridades de Vialidad y/o Tránsito.

a).- Vigilar y controlar el servicio público de tránsito por conducto de las autoridades competentes.
       
b).- Expedir y controlar la expedición de las licencias de conducir, así como de las placas, las calcamonías correspondientes a 
éstas y las tarjetas de circulación, en los términos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, por conducto 
de las Recaudaciones de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, establecidas en el territorio de “EL 
MUNICIPIO”.

c).- Imponer las sanciones que procedan por cualquier violación cometida a la Ley, que en su momento norme y controle el 
tránsito de personas y vehículos automotores en el Estado de Chihuahua.       

d).- Organizar dentro de la jurisdicción territorial de “EL MUNICIPIO”, la prestación de servicio público de tránsito de acuerdo 
con las normas aplicables.  

e).- Nombrar libremente al personal por medio del cual se realice la prestación del servicio público de tránsito.

f).- Practicar periódicamente los exámenes toxicológicos al personal que integre la Dirección de la División de Vialidad y 
Tránsito.

g).- Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que puedan ser constitutivos de delitos generados por 
el personal a su cargo.
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h).- Cumplir de manera constante y permanente con las acciones relativas al señalamiento vial dentro del fundo legal de “EL 
MUNICIPIO” y;

i).- En general todas aquellas contenidas en la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua.           

CUARTA.- Respecto de los derechos y aprovechamientos que se generen con motivo de la prestación del servicio público de 
tránsito, así como de los ingresos provenientes del ejercicio de las atribuciones correspondientes a “EL GOBIERNO”, estas 
guardarán el mismo estado en que se han venido distribuyendo o ejerciendo.   
 
QUINTA.- “EL GOBIERNO” se obliga a prestar el Servicio Público de Tránsito, con el personal, bienes muebles e inmuebles con 
los que actualmente cuenta, así como los que adquiera con motivo de la prestación de marras.    

SEXTA.- Las relaciones laborales que se generen para la prestación del servicio, a partir de la suscripción de este Convenio, se 
entenderán solo entre “EL GOBIERNO” y los trabajadores, sin que “EL MUNICIPIO” asuma ninguna responsabilidad de cualquier 
naturaleza por tal causa.

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO” y “EL MUNICIPIO” se obligan a que en la operación del servicio de tránsito en el Municipio de 
Chihuahua, se cumpla con las bases de la operación que se mencionan a continuación:

a).- Trato correcto, amable y honesto a la población por parte del personal adscrito al servicio.

b).- Participación organizada de la población del Municipio, en la ejecución de los planes y programas en materia de tránsito.
c).- Mejoramiento de la calidad y eficiencia del servicio, mediante programas y acciones conjuntas y coordinadas.

d).- Aplicación de la cobertura del servicio.          

e).- Adopción en el territorio del municipio, conforme a la legislación aplicable, de normas, métodos, sistemas, procedimientos y 
políticas de ejecución comunes regionalmente.

OCTAVA.- El presente convenio, debidamente suscrito, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado.

NOVENA.- El presente instrumento legal, podrá revisarse, modificarse o adicionarse de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
todas las revisiones, modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán efectos a partir de la fecha de su firma.

Cualesquier comunicación, notificación relacionada con lo establecido en este convenio se entenderá eficaz, si se hace o se 
practica en los domicilios indicados por “LAS PARTES” en su declaración correspondiente.

DÉCIMA.- En caso de suscitarse duda o controversia sobre la interpretación y contenido del presente convenio, lo resolverán de 
común acuerdo, como mecanismo de conciliación, y de no llegar a un acuerdo se someten a la jurisdicción del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua.      

DÉCIMA PRIMERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia será hasta el día 10 de octubre del 
2012.               

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCE 
LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN CUATRO TANTOS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH; A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

POR “EL GOBIERNO”. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.   LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO. LIC. CARLOS MANUEL SALAS. Rúbrica. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL UNICA. GRAL. 
JULIÁN DAVID RIVERA BRETÓN. Rúbrica. POR “EL MUNICIPIO”. PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC. MARCO ADÁN QUEZADA 
MARTÍNEZ. Rúbrica. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. C. ELOY GARCÍA TARÍN. Rúbrica. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE REGIDORES DE SEGURIDAD PÚBLICA. C. JUAN CUÉLLAR MARÍN. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
PRAXEDIS G. GUERRERO, CHIH.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

ALMA ROSA RODRIGUEZ MARQUEZ                              710-16-18
-0-

ABIGAIL JASSO AREVALO                                              711-16-18
-0-

SELENE MUÑOZ TORRES                                              712-16-18
-0-

JORGE ALBERTO ESPINOZA 563-14-16-18
-0-

ALMA ROSA RODRIGUEZ MARQUEZ



PERIODICO OFICIAL                              miércoles  02 de  marzo del  2011.1084  

LUIS ALBERTO TORRES HURTADO 542-14-16-18
-0-

JUAN CARLOS SANEZ 543-14-16-18
-0-
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NIDIA ALEJANDRA ARZATE 561-14-16-18
-0-

JUAN ISAURO IBARRA 564-14-16-18
-0-
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ABELARDO SERRATO CHAVEZ 562-14-16-18
-0- JESUS DIAZ RAMOS 568-14-16-18

-0-
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SALVADOR MUÑOZ SALAZAR              565-14-16-18
-0-

PEDRO MUÑOZ HERRERA 571-14-16-18
-0-
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AURORA YOLANDA MARICAL 570-14-16-18
-0-

MARIA ANTONIA YAÑEZ 592-14-16-18
-0-
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FRANCISCO JAVIER MATA 602-14-16-18
-0-

MARIO GILBERTO RUBIO                                               713-16-18
-0-

BELEM LEYVA CHAVEZ                      714-16-18
-0-
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MAGALY GONZALEZ GUTIERREZ                                        715-16-18
-0-

SAN JUANA ORTIZ RIVERA                                        717-16-18
-0-

MANUEL BARRAZA LUJAN                     718-16-18
-0-

MIRIAM YASMIN MONTAÑEZ RESENDIS           719-16-18
-0-
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DELIA PORRAS ABALOS                                  721-16-18
-0-

FLORA ELENA OLIVAS LEYVA ORTIZ                 722-16-18
-0-

NORMA ELIZABETH COLLAZO                           723-16-18
-0-

ELVIRA LUJAN PALACIOS                               724-16-18
-0-
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MARIA GUADALUPE MARRUFO GARCIA          725-16-18
-0-

NORMA ELISABETH MARTINEZ SAENZ           726-16-18
-0-

ANAVEL MEDRANO GANDARA                        720-16-18
-0-

PAULA IBETH GLORIA                                        716-16-18
-0-
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PERLA IVETTE RIVERA PEREZ                           708-16-18
-0-

ALFREDO TERRAZAS OLIVAS                         707-16-18
-0-

ALMA ROSA VILLA VILLA                           706-16-18
-0-

RAMONA BRITO PIZARRO                                 705-16-18
-0-
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YOSDI AMAYA GUERRERO                           704-16-18
-0-

ENOE LUJAN GALINDO                                 703-16-18
-0-

REYES DOMINGUEZ BARRAZA                         702-16-18
-0-

ANA LILIA SAEZ JORDAN                                 701-16-18
-0-
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ALEJANDRO ZUÑIGA ENRIQUEZ                       727-16-18
-0-

TERESA VERDUGO CHAVEZ                       728-16-18
-0-

ALEJANDRO OLIVAS TERCERO                       729-16-18
-0-

CENDY CASTILLO COLOMO                       730-16-18
-0-
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SAUL RODRIGUEZ ALCANTARA                       731-16-18
-0-

FERNANDO JAVIER LEYVA HERRERA              732-16-18
-0-

LAZARO OLIVAS SANCHEZ                          737-16-18
-0-

JESUS IVAN ESPINO SANTIESTEBAN              736-16-18
-0-
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ALDO ALAN LUJAN ZUBIA                      735-16-18
-0-

SANDRA TERCERO RODRIGUEZ                      734-16-18
-0-

JAIRO SANTIAGO TERCERO RODRIGUEZ       733-16-18
-0-

GASPAR AGUILAR COYAC                              738-16-18
-0-
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JULIA SOTELO VILLA                                       739-16-18
-0-

REGINO GALINDO SOTO                                740-16-18
-0-

IDOLINA HERRERA SAENZ                                 741-16-18
-0-

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ GARRIDO  769-16-18-20
-0-
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ELIAS SIFUENTES TALAVERA                           774-16-18
-0-

MARIA DEL SOCORRO MARTOS SIAÑEZ   773-16-18-20
-0-
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JOSE ABEL MORALES DE LOS SANTOS      772-16-18-20
-0-

SONIA MAGDALENA MORALES                 770-16-18-20
-0-
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NATALIA LILIA RODRIGUEZ SOTO                777-16-18-20
-0-

VENTURA MORENO FLORES 850-18-20
-0-
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GUSTAVO ALONSO DE LA ROSA CORDOVA
789-16-18

-0-

CESAR MARTIN GARCIA QUEZADA                  792-16-18
-0-

SANDRA LUZ GARCIA SIGALA                  788-16-18-20
-0-

MIGUEL ANGEL BEJAR HERMOSILLO               790-16-18
-0-
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JORGE ALBERTO GARCIA SERNA                   793-16-18
-0-

RIGOBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ           791-16-18
-0-

SERGIO HERNANDEZ AVITIA                             798-16-18
-0-

ROSA MARIA VELA LOPEZ                            797-16-18
-0-
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PEDRO JUAREZ RAMOS                                 794-16-18
-0-

IMELDA JACOBO                                  796-16-18
-0-
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MARIA ESTHER MONTES 771-16-18-20
-0-

YANET CAMPOS HERNANDEZ  768-16-18-20
-0-
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HECTOR SAENZ LOPEZ 744-16-18
-0-

JUANA GUADALUPE GONZALEZ  745-16-18-20
-0-
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MARIA EDME QUEZADA 775-16-18
-0- EDNA LORENA MARTINEZ  784-16-18-20

-0-
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MARCO ANTONIO CALZADA  785-16-18-20
-0-

MARIO ALBERTO GONZALEZ  786-16-18-20
-0-
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KARLA ELISA BERNAL 801-16-18
-0-

MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ               802-16-17-18
-0-

JESUS UBALDO RODRIGUEZ  803-16-18
-0-

MANUEL PARADAKIS MARTINEZ                    804-16-18
-0-
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ARMANDO SANCHEZ ESPARZA  800-16-18-20
-0-

JESUS RICARDO LARRAZOLO  783-16-18
-0-
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JESUS RICARDO LARRAZOLO  782-16-18
-0-

JESUS MANUEL VALENZUELA  806-16-18
-0-

DORA ESTHELA  GONZALEZ 805-16-18
-0-
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SOCORRO VEGA SANCHEZ  813-16-18
-0-

FRANCISCO DIAZ LARA 812-16-18 
-0-

GONZALO ACOSTA SAENZPARDO 872-18-20
-0-
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BRENDA IVONE ENRIQUEZ              657-16-18
-0-

ALDO ALAN LUJAN                                 654-16-18
-0-

DIANA ANABEL RIOS                    655-16-18
-0-

GUILLERMO GANDARA FLORESN 836-18-20
-0-
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SALVADOR TARANGO MARQUEZ                                    795-16-18
-0-

JOSE LUIS PEÑA ROBLEDO  808-16-18
-0-
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PABLO SALINAS SOSA                                                    807-16-18
-0-

ANA CECILIA CUILTY SILLER                                               799-16-17-18
-0-
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TEODORA LUCILA DIAZ    814-16-18
-0-

MARIA ALEJANDRINA SINALOA VINIEGRA     832-16-18

-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 25/2009, relativo al JUICIO 
SUMARIO CIVIL, promovido por la C. GLORIA RITA 
ARRMENTA AGUIRRE, por sus propios derechos, en contra 
de los CC. NORMA DOMÍNGUEZ VALLES Y/O OSCAR 
INFANTE HOYOS, se dictó un auto que a la letra dice: 

Chihuahua, Chihuahua, a trece de enero del año dos mil 
once.  A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día 
once del actual, presentado por el C. MARIANO JORGE 
MALDONADO AGUADO, con la personalidad que tiene 
acreditada en el expediente, y como lo solicita, procédase 
al remate en tercera pública almoneda del bien inmueble 
gravado, sin sujeción a tipo de postura, consistente en una 
casa habitacional ubicada en la Calle 36ª., número 5006 de 
la Colonia Dale de esta ciudad, y que obra inscrito bajo el 
número 45 del folio 45 del libro 3932 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad, anunciándose su 
venta por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y un periódico de información que se 
publique en esta localidad, por dos veces de siete en siete 
días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, 
en la inteligencia de que la cantidad que sirvió de base para 
la segunda almoneda fue $420,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA CUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para 
que tenga lugar la almoneda indicada. Con fundamento en 
los artículos 729, 752 y 754 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día catorce de enero del año dos mil 
once, con el número 6. Conste.

Surtió sus efectos el día diecisiete de enero del año dos mil 
once a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 01 de febrero del año 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL 
TORRES.

809-16-18
-0-

SEGUNDO
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EDICTOS

Juzgado de Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Manuel Ojinaga
Ojinaga, Chih.

C. NARCISO JIMENEZ

Por medio del presente me permito informar que en el 
expediente número 212/2010, relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL, promovido por el C. AARON PANDO HERNANDEZ 
y/otros,  en contra del C. NARCISO JIMENEZ, se dictó el 
siguiente auto:

Ojinaga, Chihuahua, a diez de enero del año dos mil once.

A sus autos el escrito presentado por el C. LIC. ROBERTO 
VENZOR de personalidad reconocida en autos, recibido el 
día seis de los corrientes y como lo solicita y toda vez que 
quedó acreditado fehacientemente que se desconoce el 
paradero del C. NARCISO JIMENEZ, por lo que publíquese 
el auto de radicación de fecha veintitrés de septiembre del 
año próximo pasado por medio de edictos que se publiquen 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario que se 
edite en la ciudad de Chihuahua, Chih., y en un periódico 
de información local, por tres veces consecutivas de siete 
en siete días, además de fijarse un tanto del mismo en el 
tablero de avisos de este Tribunal, haciéndole saber que 
tiene un término de nueve días para dar contestación a la 
demanda, mismo que se amplía por cinco días más por razón 
de la distancia, mismo que empezará a contar a partir del 
siguiente día hábil que se lleve a cabo la última publicación, 
haciendo del conocimiento que las copias simples de la 
demanda entablada en su contra se encuentran en la 
Secretaría de este Tribunal a su disposición, apecibiéndolo 
que en caso de no dar contestación a la demanda se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que 
la misma contiene y éste seguira su curso sin que se le 
admitan promociones de fuera del lugar del juicio, y todas las 
ulteriores citas y notificaciones que deban hacersele aún las 
de carácter personal se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Tribunal, mientras no comparezca 
por sí o por medio de apoderado, debiendo además señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Lo 
anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 
111, 123 párrafo segundo, 124 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LIC. ANBEL 
GUEVARA RAMIREZ, Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Manuel Ojinaga, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos la C. DELMA ELSY RAMOS VALENZUELA, con 
quien actúa y da fe. Doy fe. 

Publicado en la lista del día once de enero del año dos 
mil once, con el número 8. CONSTE. Surtió sus efectos el 
día doce de enero del año dos mil once a las doce horas. 
Conste.

Ciudad Ojinaga, Chihuahua a los veintitrés días del mes 
septiembre del año dos mil diez. Por presentados los C.C. 
AARON P ANDO HERNANDEZ, ABEL URIAS ARMENDARIZ, 
MANUEL URIAS ARMENDARIZ, ADAN GALINDO SOTELO, 
ADRIAN ZUÑIGA ARENIVAS, ALFONSO GARCIA BAEZA, 
ARNALDO VALENZUELA COLOMO, GILBERTO, VALEN 
ZUELA COLOMO, ARTURO GARCIA RAMIREZ, AUDEN 
AGUIRRE CARRASCO, BERTHA MAYTE CARRASCO 
SALAZAR, CARLOS GARCIA RAMIREZ, CARMEN 
CARRASCO VALENZUELA, DANIEL VALENZUELA 
ZUÑIGA, DAVID, VEGA CARRASCO, EPIGMENIO 
VAZQUEZ CORRALES, ESTEBAN PANDO HERNANDEZ, 
EULALIO, BARRIENTOS MADRID, FRANCISCA MADRID 
PALMA, FRANCISCO BAEZA SOTELO, FRANCISCO 
JAVIER MADRID, VILLANUEVA, GABRlELA MADRID 
HUERTA, GERONIMO FRANCO VILLA, GERONIMO VEGA 
CARRASCO, HORTENCIA OLIVAS GOMEZ, HUMBERTO 

URlAS ARMENDARlZ, JOAQUIN URIAS ARMENDÁRIZ, 
HUMBERTO VALENZUELA RAMIREZ, REFUGIO 
VALENZUELA PESQUERA, KARINA VALENZUELA 
PESQUERA, ALEJANDRA PESQUERA DE VALENZUELA, 
ISIDRO GALINDO OLIVAS, JAIME MANUEL GALINDO 
SOTELO, LAZARO GALINDO SOTELO, JESUS MANUEL 
AGUIRRE NÚÑEZ, JORGE ARMANDO BAEZA  JORGE 
RENE VAZQUEZ GARCIA, JOSE ALFREDO  MONTES 
MORA, JOSE AUDEN DOMINGUEZ MADRID, JOSE 
LUIS PROAÑO GUERRERO, SOCORRO GPE. PROAÑO 
GUERRERO, JUAN CRUZ MADRID PALMA, JUAN DE 
DIOS AGUIRRE RODRÍGUEZ, JULIO GALINDO SOTELO, 
LEONEL ALONSO DOMÍNGUEZ MADRID, LOURDES 
VALENZUELA DOMÍNGUEZ, LUIS CARLOS NIETO 
FLOTTE, LUZ MIREYA PAZ CARRASCO, MANUEL 
BARRIENTOS MOLINA, MANUEL YÁNEZ GONZALEZ, MA. 
EDUWIGES MADRID TAVAREZ, MA. ELENA BARRIENTOS 
MOLINA, MA. REYES HERNÁNDEZ AGUIRRE, VICTOR 
M. VALENZUELA HERNANDEZ, MEDARDO VALENZUELA 
RAMÍREZ, MODESTA CARRASCO VALENZUELA, MONICA 
BAEZA SOTELO, MOISÉS CARRASCO GAMBOA, 
NORBERTO AGUILAR JAQUEZ, NORBERTO PAZ LUJAN, 
PEDRO MADRID CARRASCO, PORFIRIO SERRANO 
BARRIENTOS, RAMON BERNABÉ ALMANCE CARRASCO, 
BERTHA HILDA RAMÍREZ PERCHES, RAUL SERRANO 
BARRIENTOS, RAYMUNDO MADRID VALENZUELA, 
ROBERTO HERNÁNDEZ ARENIVAS, SANTOS 
BARRIENTOS MADRID, SANTOS BARRIENTOS MOLINA, 
SILVIA CARRASCO SALAZAR, MOISÉS VALENZUELA 
RAMIREZ, ADRIAN LUJAN SOTELO, ADYLENE 
VENEGAS LUJAN, ALICIA RODRÍGUEZ SOTELO, ALMA 
ROSA LEYVA CARRASCO, ALMA ROSA SÁNCHEZ 
SALGADO, ANDRES VENEGAS LUJAN, APOLONIO 
RODRÍGUEZ SOTELO, CARLOS  VILLANUEVA PIÑA, 
CRUZ FRANCISCO SÁNCHEZ MOROYOQUl, EPIGMENIO 
LEYVA NAVARRETE, GERARDO CORTEZ SÁNCHEZ, 
GUADALUPE RODRíGUEZ SOTELO, JESÚS RODRÍGUEZ 
SOTELO, JORGE RODRÍGUEZ SAENZ, JOSE ALBERTO 
RODRÍGUEZ SALGADO, JOSE LUIS LEYVA RAMÍREZ, 
JOSE MANUEL LEYVA CARRASCO, JOSE RODRÍGUEZ 
SOTELO, JULIO BUJANDA MARTlNEZ, ALFREDO 
BUJANDA MARTlNEZ, MANUEL VARELA ALMANZA, 
MARTÍN VAZQUEZ SALAZAR, MATlLDE RODRIGUEZ 
BUSTAMANTE, MAURILIO NUÑEZ RODRIGUEZ, MUCIO 
REY LUNA, NATALIO RAMOS GONZALEZ, PEDRO 
LEYVA RAMÍREZ, PROFIRIO NÚÑEZ RODRÍGUEZ, RAUL 
AGUIRRE BUSTAMANTE, RENE SÁNCHEZ COBOS, 
RAUL PINEDA MOLINA, JUAN DE DIOS SOTELO NÚÑEZ, 
OSCAR RAMOS SOTELO, REYNALDO RAMOS SOTELO; 
con su escrito y documentos que acompaña, recibidos el día 
catorce de septiembre del corriente año, fórmese expediente 
y regístrese en el libro de Gobierno, téngaseles demandando 
en la VÍA ORDINARIA CIVIL las prestaciones a que se 
refieren en su ocurso de cuenta, en contra del C. NARCISO 
JIMÉNEZ, quien puede ser emplazado en Tierras Nuevas 
perteneciente a este Municipio de Ojinaga, Chihuahua,; es 
decir la prescripción adquisitiva individual de las fracciones 
de terreno mostrando los siguientes datos de localización e 
identificación: En consecuencia con las copias simples de 
ley selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la 
parte demandada para que dentro del término de nueve días 
conteste la demanda entablada en su contra, apercibido que 
de no hacerlo se le tendrá por confeso presuntivamente de 
los hechos que de la misma dejare de contestar. Asímismo 
hágasele saber a dicho demandado en el emplazamiento 
que las excepciones dilatorias y las objeciones respecto a 
los presupuestos procesales se deberán oponer dentro de 
los tres días siguientes a aquel, en que haya sido emplazado 
se resolverán en la Audiencia de Conciliación y Depuración 
Procesal, concurran o no las partes. Se les tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en la Calle 
Boulevard Oscar Flores, número 402, Colonia Constitución, 
de esta ciudad de Ojinaga, Chih., y autorizando para 
tales efectos en los términos del artículo 60 del Código de 
Procedimientos en vigor a los C. C. LICENCIADOS JOSE 
LEOPOLDO GONZALEZ BAEZA, ROBERTO VENZOR, 
MARCO ANTONIO GONZALEZ PEREZ, cuyas cédulas 
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profesionales obran registradas en el  sistema digitalizado 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de igual forma 
autoriza al C. DANIEL VALENZUELA, para recibir toda clase 
de documentos. De igual forma se les tiene designando como 
representante común al C. JOSE AUDEN DOMÍNGUEZ 
MADRID. Lo anterior con fundamento en los artículos 37, 
64, 262, 248, 249 y 256 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles.- 

NOTIFIQUESE.- 

Así, lo acordó y firma la Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Manuel Ojinaga LIC. ANABEL GUEVARA RAMIREZ, 
quien actúa ante el Segundo Secretario Proyectista LIC. 
HECTOR LUCERO TALAVERA en funciones de Secretario 
de Acuerdos. por ausencia temporal de ésta, y con 
fundamento en el artículo 177, segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder JudIcial del Estado. DOY FE. 

Publicado en la lista del día veinticuatro de septiembre del 
año dos mil diez, con el número 8. CONSTE.  Surtió sus 
efectos el día veintisiete de septiembre del año dos mil diez 
a las doce horas. Conste. 

Lo que se hace de su conocimientos para los efectos legales 
a que haya lugar.

Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Ciudad Ojinaga, Chih., a 28 de enero 2011.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil. C. DELMA ELSY RAMOS VALENZUELA.

810-16-18-20
-0-

ELOY SAENZ CARBAJAL 881-18-20
-0-

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ORTEGA  880-18-20

-0-
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JUAN TORRES SOLIS  879-18-20

-0-

MARIO EDGAR RODARTE CONTRERAS  837-18-20
-0-

MARIA DEL CARMEN AVILA JARAMILLO  839-18-20
-0-
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JUAN ABEL LOYA ULLOA  838-18-20
-0-

LUIS ARMNDO BOYLAN MONTIEL  840-18-20
-0-

YAZBEL SANJUANITA ARRIAGA AMAYA  842-18-20
-0-

CARMINA HERNANDEZ VALENZUELA 846-18-20
-0-
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FABIOLA EDITH VARGAS LUNA      843-18-20
-0-  

JAVIER OSORIO GOMEZ                 847-18-20
-0-  

GLORIA REGALADO FLORES   849-18-20
-0-

JOSE ANTONIO OCON AGUIRRE 844-18-20
-0-
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SILVIA DEL CARMEN CHAVARRIA MARQUEZ    848-18-20
-0-

SONIA HERMILA HERNANDEZ         845-18-20
-0-

TOMAS OTHON ORDOÑEZ  883-18-20
-0-

BERTHA CHAVARRIA SANCHEZ   870-18-20
-0-
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MA. TERESA REYES    873-18-20
-0-

ALFREDO ORTEGA ROBLES  887-18-20
-0-

JOSE MANUEL CHAPARRO HINOJOS    889-18-20-22
-0-
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HUMBERTO TENA HERNANDEZ   868-18-20-22
-0-

INES RODRIGUEZ MARTINEZ   877-18-20
-0-

ELVA ESPINOZA GONZALEZ   894-18-20
-0-
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MARIO BAEZA ALZATE          886-18-20
-0- VELIA ROSA LEDEZMA OLIVAS                885-18-19-20

-0- 
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MARIA ISABEL ANCHONDO FAVELA    866-18-20
-0- ANTELMO PEREZ AGUILAR    899-18-19-20

-0-
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GREGORIO HERNANDEZ   900-18-20
-0-

FERNANDO SIVITOS   904-18-22
-0- 
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Tribunal Superior de Justicia
Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil
Secretaría “B”
México, Distrito Federal
Expediente 962/2009

FEDERICO VERASTEGUI Y AVILES 355-12-18
-0-

MARIA TERESA SAENZ DE RIVERA                               902-18-20
-0-

VICENTE GUTIERREZ LOPEZ                                907-18-20-22
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. Vistos para resolver los autos que integran el 
expediente 1762/2009, formado con motivo del JUICIO DE 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, tramitado 
por NORI NADEZHDA PARRA OROZCO y HECTOR MARIO 
PAYAN VALDES, y: RESULTANDO: CONSIDERANDOS: 
Por lo antes expuesto y fundado se: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo 
matrimonial que une a los señores NORI NADEZHDA PARRA 
OROZCO y HECTOR MARIO PAYAN VALDES, acto civil 
celebrado en fecha tres de agosto del dos mil uno, ante la fe 
del Oficial del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos 
en aptitud de contraer nuevas nupcias, en el entendido de 
que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días 
de separada físicamente de su marido, o mediare examen 
médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la oficina del Periódico Oficial del 
Estado un tanto de copias certificadas de la misma, a fin de 
que haga la publicación correspondiente, asímismo gírese 
atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para 
que proceda a levantar el acta de divorcio correspondiente, 
para que efectúe las anotaciones que legalmente procedan 
en el acta de matrimonio registrada en fecha tres de agosto 
del dos mil uno, ante la fe del Oficial del Registro Civil de 
esta ciudad, con el número 1915, localizable a folio 46, del 
libro 779, Oficialía 1, y para que hecho lo anterior remita a 
este Tribunal los datos de identificación del acta de divorcio 
respectiva, a efecto de que se agregue a los autos y el 
expediente sea enviado al Archivo General como asunto 
totalmente concluido.

CUARTO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el 
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA 
NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. En 
la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dos de septiembre 
del año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial Morelos, 
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de las 
partes interpuso recurso alguno en contra de la resolución 
pronunciada en fecha diez de agosto del año en curso, el 
cual inició el día trece y concluyó el día diecinueve de agosto 
del año en curso, lo que hace constar para los efectos legales 
a que haya lugar. Conste. Chihuahua, Chihuahua, a dos de 
septiembre del año dos mil diez. Vista la constancia anterior 
y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto recurso 
alguno por las partes en contra de la resolución dictada en 
autos el día diez de agosto del año en curso, dentro del 
término de Ley, según la constancia de la Secretaría, se 
declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales a 
que haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción 
II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a 
lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias 
certificadas para que con las mismas se integren los oficios 
ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario, 
lo anterior de conformidad con el Artículo 84 del Código 
Procesal invocado.
 
NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, 
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.          888-18

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS  para resolver en definitiva 
los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido 
por ROSARIO QUEZADA RODRÍGUEZ Y BERNARDINO 
MORALES BARRERA.  Expediente número  375/10  y; 
RESULTANDO: CONSIDERANDOS; Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, se; RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio. 

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
une a los señores ROSARIO QUEZADA RODRÍGUEZ Y 
BERNARDINO MORALES BARRERA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de  contraer 
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución  cause 
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta  pasados 
trescientos días de haberse separado físicamente  de su 
marido o medie el requisito que establece el  artículo 257 
del Código Civil. 

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las  partes, 
en los términos en que aparece transcrito en el  resultando 
primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e 
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro  
Civil, levántese  el acta de divorcio respectiva, y anótense 
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil 
del Estado. 

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General  de 
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las  
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE. Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y 
firma la Licenciada Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por y 
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE. En la 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas del 
día siete de abril del año dos mil diez, la suscrita Secretaria 
hace constar: que la resolución dictada por este Tribunal 
no fue recurrida por parte interesada dentro del término de 
Ley. Conste. Chihuahua, Chih., a siete de abril del año dos 
mil diez. Visto el estado que guardan los presentes autos, y 
en base en la constancia que antecede, y con fundamento 
en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C. 
Juez, declara que la resolución de referencia ha causado 
ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales a que haya 
lugar. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

905-18
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1459/2010 relativo al JUICIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FRANCISCO DE JESUS 
MARQUEZ BERUMEN, obra el siguiente auto que a la letra dice: 
“Chihuahua, Chihuahua, a dos de febrero del año dos mil once. 
Agréguese a los autos el escrito presentado el día diecinueve 
de enero del año en curso por el LICENCIADO LUIS RAUL 
GOMEZ REYES. En virtud de que quien reclama la herencia, es 
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decir, JUAN IGNACIO MÁRQUEZ SOSA, es pariente colateral 
dentro del cuarto grado del autor de la sucesión, ya que es su 
sobrino, anúnciese su muerte sin testar por medio de edictos 
que se publicarán por dos veces, de siete en siete días, en 
un periódico de información que se edite en esta ciudad, en 
el Periódico Oficial del Estado, en el tablero de avisos de este 
Juzgado, y en un Juzgado de Xalapa, Veracruz; a fin de que, 
quienes se crean con igual derecho a heredar, comparezcan 
a este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de treinta días. 
Gírese atento exhorto, con los insertos correspondientes, al 
Juez competente de esa ciudad, para que, en auxilio de las 
labores de este Juzgado, realice las publicaciones ordenadas. 
Expídanse los edictos correspondientes. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 566 del 
Código de Procedimientos Civiles.  NOTIFIQUESE: Así, lo 
acordó y firma la LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA, 
Juez Séptimo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA.- LICENCIADA 
MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA. Secretario rúbricas.  Lo 
que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección.

 
Chihuahua, Chihuahua, a 14 de febrero del año 2011.
 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil del 
Distrito Judicial Morelos. LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ 
ELORRIAGA.       897-18-20

-0-

 

RODRIGO HECTOR SAENZ  787-15-18
-0-

SANDRA LILIANA HINOJOS 828-17-18-19
-0-
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CELIA CAROLINA OCHOA LARA               867-17-18-19
-0- MIRIAM ORALIA CONTRERAS DE DURAN   871-17-18-19

-0-
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NUCLEO INMOBILIARIO IGLESIAS                                  876-18-20
-0-

MARCO ANTONIO GUTIERREZ ESCARCEGA.                               
874-18-20

-0-

 DE FEBRERO DEL
ACUERDO

ALVARADO
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MARTIN ALONSO RUIZ MARRUFO                             869-18-20-22
-0-

MANUEL IGNACIO JAQUEZ AVILES                                875-18-20
-0-
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C. RAMON ACOSTA SANCHEZ                                 896-18-20-22
-0-

MARIA DE JESUS HERNANDEZ AGUIRRE DE ALFARO                                                                                                                              
892-18-20

-0-

JOSE MANUEL JUAREZ ANGEL                                                                                                                              
893-18-20

-0-
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LEONOR LUJAN OLVERA                                         906-18-20
-0-

ALICIA DOMINGUEZ AGUILAR                                    908-18-20
-0-ROSA ELSA MARQUEZ NUÑEZ                                     890-18-20

-0-

ELIAS NUÑEZ ESQUIVEL                                        891-18-20
-0-
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ROBERTO SEIJAS CANO                                                 901-18-20
-0-

RAMON ANTONIO ORTIZ HERNANDEZ                 895-18-20-22
-0-
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JOSE BERNARDINO COSS MANRIQUEZ                              903-18-20-22
-0-

CONRADO GUZMAN                                              898-18-20
-0-
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MARTIN EDUARDO ALONSO 569-14-16
-0-

 ANA LUISA CHACON CEBALLOS   943-18-20
-0-
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Recaudación de Rentas
Chihuahua, Chih.
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 884-17-18
-0-
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SAMSON S.A. DE C.V.                                                                                                                                   518-12-15-18

-0-
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AGUSTINA CASTRO DE LA CRUZ                           228-7-9
-0-

INMOBILIARIA HERCULES S.A.                                                                                                                                                             669-15-18-21
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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940-18-19
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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944-18-19
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
JUAN MANUEL CASTILLO DELGADILLO y MARILU DOMINGUEZ PERALTA, según  el expediente número 1101/2009, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor  JUAN MANUEL 
CASTILLO DELGADILLO y la señora MARILU DOMINGUEZ PERALTA, mismo que fue celebrado el día primero de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve ante el Titular de la Primera Oficialía del  Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de ésta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de 
la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta ciudad de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 02112 del libro número 0854, a folio 136 y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que  da fe.- DOY 
FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de agosto del año dos mil nueve.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha once de agosto del año dos mil nueve, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de agosto del año dos mil nueve. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ELOY FLORES CASTAÑEDA y MARISELA HERNANDEZ GARCIA, según  el expediente número 1120/2009, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor  ELOY FLORES 
CASTAÑEDA y la señora MARISELA HERNANDEZ GARCIA, mismo que fue celebrado el día diecisiete de febrero del año dos 
mil cuatro ante el Titular de la Quinta Oficialía del  Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de ésta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de 
la Quinta  Oficialía del Registro Civil de esta ciudad de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 125 del libro número 48, a folio 17 y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que  da fe.- DOY 
FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de agosto del año dos mil nueve.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha diez de agosto del año dos mil nueve, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de agosto del año dos mil nueve. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.

 VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 373/2010, relativo al Juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por CELIA ORNELAS GARCIA y LUIS EMILIANO SÁNCHEZ HERRERA; 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a CELIA ORNELAS GARCÍA y LUIS EMILIANO SÁNCHEZ 
HERRERA, desde el día cuatro de julio de  mil novecientos ochenta y tres, el cual quedó inscrito en el acta número 367 a folios 
167 del libro 80 de la sección de matrimonios del Registro Civil de Delicias, Chihuahua, con todas las consecuencias legales y en 
atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se aprueba el convenio celebrado 
por las partes en el presente juicio.

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual solo podrá 
hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido o bien cumpla 
con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al Encargado de Servicios Administrativos 
de La Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo establecido por el 
Artículo 420 y 421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado y una vez que se acredite ante este 
Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, se procederá a ordenar el oficio al Registro Civil correspondiente, 
a fin de que levante el acta de divorcio respectiva, y se hagan las anotaciones en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, tal y como lo prevén los artículos 110, 111  y 112 del Código Civil del Estado. 

NOTIFIQUESE.-

Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González  ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.- 

En Ciudad Delicias, Chihuahua a nueve de junio del año dos mil diez, se hace constar y certifica por la Secretaría de Acuerdos: 
que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diez. Conste.

Ciudad Delicias, Chihuahua a nueve de junio del año dos mil diez.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día ocho de los corrientes, por la CELIA ORNELAS GARCIA, y como lo solicita, 
se le tiene expresando su conformidad con la sentencia emitida en el presente juicio, por lo que de conformidad con el Artículo 
397 fracción I del Código Procesal Civil, se declara que ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia 
dictada en el presente juicio, dándose cumplimiento al cuarto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados al C. Oficial 
del Registro Civil así como al Encargado de Servicios Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el 
entendido de que atento a la reforma al Artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los 
primeros oficios ordenados deberá acreditar se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Concluido el trámite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa toma de razón que quede en autos y archívese 
como concluido.

NOTIFIQUESE.- 

Lo acordó y firma la C. LICENCIADA ADELA ALICIA JIMENEZ CARRASCO, Titular  del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora ALEJANDRA DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ en contra  del señor FROYLAN OMAR MORALES 
ORTEGA, según el expediente número 525/2009, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora 
ALEJANDRA DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ y el señor FROYLAN OMAR MORALES ORTEGA,  el día dieciséis de abril 
del año dos mil siete,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil 
de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil para el Estado. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 956, del libro número 74,  folio número 5, de la sección de matrimonios de la Quinta  Oficialía del Registro Civil 
de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los 
efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en 
forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
FROYLAN OMAR MORALES ORTEGA, y a la señora ALEJANDRA DOMINGUEZ GONZALEZ, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este 
acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora  ENEIDA MÉNDEZ GARDUZA  en contra del señor EDUARDO ESPINOSA PEÑALOZA, 
según el expediente número 606/2009, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de divorcio se continuará por la vía voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora ENEIDA 
MÉNDEZ GARDUZA  y el señor EDUARDO ESPINOSA PEÑALOZA,  el día nueve de junio del año dos mil, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Minatitlán, Veracruz.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 00665, del libro número 03,   de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Minatitlán, 
Veracruz.

NOTIFIQUESE 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los 
efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en 
forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
EDUARDO ESPINOSA PEÑALOZA, y a la señora ENEIDA MENDEZ GARDUZA, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE 

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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